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DE LA PROVINCIA DE VAT.T.AnOT.Tn
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 6 de Setiembre de 1883.

teidencia de! CoBsejo de Ministros.
. S. M. el Rey (Q. D. G.) sa- 

lió ayer de San Sebastián, en ; 
dirección á París, continuando 
sin novedad en su importante 
salud.
Pe igual beneficio disfrutan en 

el Real Sitio de San Ildefonso 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, ^ SS. AA. RR. 
las Infantas.

TELEGRAMAS REHRENTES
AL VIAJE DE SS. MM'. (Q. D. G.)

San Sebastián 3, 11‘2O m — Al 
Pf sideute del Consejo de Ministros 
61 Ministro de Marina:

Í^H este momento salen SS. MM. 
para la frontera, siendo despedido-s 
6n la estación por numerosa mujti- 
tud que los ha vitoreado con entu
siasmo.

Hendaya 5, 12*25 «j.-Al Presi- 
aente del Consejo de Ministros el 
Cón.sul general:

“SS. MM. han almorzado en ésta 
ywíle S. M. el Rey para París y 

M. la Reina para Madrid en tren 
6spec'al.»

San Sebastián 5 2 ^-A’Minis- 
‘’0 de la Gobernación el Goberna

dor civil:
*S M la Reina ha regresado de 

Hendaya, y continua .^u viaje á Sun 
W’jfonso sin novedad. Ha estado

. '‘ estación á despediría S M. la 
«ema Dona Isabel, muchos Senado- 

. y Diputad'is, Corporaciones y 
Micalares. que la virorearon di- 
®ientes veces con respetuoso entu
siasmo»

’«•l UnReio de Ministros e, Go- 
aciimdur civil:

«Rn este momento ha salido Su 
Majestad la Reina, quo continua 
sin nove iad, Rn la estación ha >ido 
cumplimentada por las Autorida<les 
toda.", y aclamada por el numeroso 
público que ha acudido al pa.so del 
tren Real.»

Burdeos 5, 7‘30 t —Al Presiden
te d<íi Coinejo de Mmistro.s el Cón
sul de Rspaña:

«S M. el Rey acaba de pasar con 
toda felicidad para París.» ■

Valladolid 5, 11 n. — AI Presi 
den te del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación el Go
bernador civi :

b. M. La Reina ha Heg do à ésta, 
y continua su viaje sin novedad.»

GOBIERNO CIVIL

DÉ LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

Negociado de Montes

NúM. 4221.

El día 24 del corriente y hora de 
las di' Z de su mañana tendrá lugar 
en este Gobie. no de provincia, ante 
mi Autoridad ó persona que delegue 
ai ef-cto. y en la Alcaldía de Medi
na de Rioseco con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, la 
suba.sta doble y simultánea para el 
aprovechamiento de pastos del mon
te titubado Torozos, perteneciente á 
dicho pui b o, bajo el tipo de tasa
ción de ocho mil cuatrocientas pe
setas, y demá.s condiciones del 
pliego facultativo, que.se hallará á 
disposición del púb ico en la Secre
taría del referido Ayuntamiento y 
en Ia Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, debiendo sujetarse 
las proposiciimes al modelo que se 
inserta a continuación.

Valladolid 5 de Setiembre de 
1883. —El Goo.mador, Manuel So- 
moza de la Peña.

Modelo de proposición, a gne se 
refiere la condición 4.’ delpliego de 

condiciones.

D. F. de T.enterado del anun
cio inserto en el número.... del 
JGoletia oficial d *. esta provincia re
ferente a la '■ub.ista de pastos de 
invierno y primavera del m')nte To
rozos, pprtenecieiite a Medina de 
Rioseco, se ob'iga á ejecutar dicho 
aprovechaniiénto eon extricía su
jeción á todas y cada una de, la« 
coniliciones del pliego, por cantidad 
de (se especificará en pesetas y en 
letra) y al efecto ha hecho el depó
sito en la caja Sucursal de esta 
proyincia (ó en la Deposit :ría de 
fondos municipales) dei cinc*» pt»r 
ciento d d importe de la tas>icióu 
según previene la comlíc ón 4/ del 
pliego y lo acredita la anjunta car
ta de pago.

Fecha g drma.

NÚM 4113.

Rl día 21 de! actual y hora de las 
diez de su mañma. se celebrará 
ante el Alcalde «le La Pedraja con 
asistencia del. Capataz de cultivos 
de la comarca, la subasta de los 
pastos de invierno del monte titu
lado Tamarizo Viejo, de la perte
nencia de Portillo, bajo el tipo de 
doscientas cincuenta p«‘setas. es 
tandr* á disposición del público en 
la Secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 4 de' Setiembre de 
1883. — Ei Gobernador. Manuel So- 
moza de la Peña.

NÚM. 4129,

El dia 21 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de la Zarza, con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la c omarca, la subasta de los 
pastos de invierno « el inmute titu
lado Aragón, el de Abajo y Negral, 
peí teneciente á dicho pueblo, bajo 

el tipo de «loscientas treinta y siete 
pesetas, estando á «lisp -sición del 
público en la Secretaría «le su Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
qu<* ha de regular la subasta.

Val adolid 4 de Setiambre de 
1883.— El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

Núm. 4131.

El día 21 del corriente y hora de 
las doc*^ «le su mañana, se celebrará 
ante el Xlcalde de Viana de Cega 
con asistencia del Capataz de culti
vos de la comarca, la sirhas^’a de 
los pastos de invierno, deh monte 
titulado B «Ca de*‘eg», pertenecien
te á dicho pueb o, bajo el tipó de 
quinientas setenta pesetas, estando 
à disposición del público el pli«^go 
de condiciones que ha de regular 1 t 
subasta, en la Secretaría de su 
Ayuntarniento.

Vallad-lid 4 de Setiembre de 
1883 —E G ibe*rnador, Manuel So- 
moza de la Peña.

Núm. 4099.

El día 21 del actual y hora de las 
diez de su mañana, se celebrará ante 
el Alcalde de Alcazarén y con 
asistencia del Capataz de cultivos 

i de la comarca, la subastado los 
pastos de invierno del monte titu- 
la-lo Pinar de Abajo, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de d-'S- 
cientas cincuenta pesetas, hallán
dose á disp-isición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento d 
pliego de condi'dones que ha de 
regular la subasta.

Val ad-di'i 4 de Setiembre de 
1883.—E Gobernador. Manuel So- 
moza de la Peña.

NuM. 4101.
El día 21 del actual y hora de las 

diez de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde d* Ataquines, y con 
asistencia dei Capataz de cultivos

MCD 2022-L5



2
de la comarca, la subasta <le los 
pastos de invierno del tn<*nte titu
lado Serranos, pert enecienteá dicho 
pueblo, bajo el tipo de seiscientas 
cincuenta pesetas, estando á dispo- 
sicióudel público en la Secretaría 
de su Ayuntami.Mito el p ieg » de 
condiciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid 4 de Setiembred'* 1883. 
.— El Gobernador Manuel Somoza 
de la Peña.

NÚM. 4125.

El día 2 Idel corriente y hora de 
las di'‘Z de su mañana ten Irá lugar 
ante el Alcalde «le S ui Pablo <1« la 
M >raleja, con asi.stencia ilol Capa
taz de cultivos de la comarca, la 
subasta de tos pastos ile invierno del 
monte titulado Pinar Ondo, perte
neciente á dicho pueblo, b jo el tipo 
de setenta y cinco peseras, estando 
á disposición del púb'ic » en la Se
cretaría líe su Ayuntamiento el 
p iego de condiciones que ha de re
gular 1a subasta.

Valladolid 4<b* Setie iibre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Sornoza 
de la Peña.

NüM. 4107.

El día 21 del actual y hora de la.s 
di'‘Z de su mañuia, se celebrará 
ante el Alcalde de Hornillos, con 
asistencia del Capataz «le cultivas 
de la comarca, bi subasta d-^ los 
pastos de invi«rno d-d m mte titu
lado Tajón, p‘rteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de cincuenta 
pesetas, haUándose á disposición 
del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condi
ciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid4de Setiembre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Núm. 4111.

El día ti del actual y hora de las 
diez de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de P rtillo. y con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarca, la suba.sta de los 
pastos de invierno de los montes 
titulados. Hoyos y Llano Samarul 
gan, de la pertenencia de dicho 
pueblo, bajo el tipo de seiscientas 
pesetas, estando á disposición del 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta

Valladolid 4 de Setiembre de 
1883.—El Gobernador, Manuel So- 
moza de la Peña,

NuM 4115.

El dia 21 del actual y hora de las 
diez de su mañana se celebrará 

ante el Alcalde de Portillo, con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarca, la subasta «le los 
pastos de invierno del monte titula- 
ilo Arenas, perteneciente à dicho 
pu-bio, bijo el tipo de och ídeutas 
pesetas, estando á disposición del 
púb ico en la Secretaría de su Ayun- 
tami uto el puego de coaliciones 
qu ha de r-gUiur la subasta.

Vallado id4de Setiembre de 1883. 
—El Goba naUor, Manuel Soinoza 
de la Peñ .

Núm. 4121.
El día 21 del actual y hora de las 

di‘z le su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Matapozuelos, 
c ^n asistencia <lel Capataz de cu ti- 
vos de la comarca, la subasta de los 
pistos de ii.vi uno del monte titula
do Cobatilla, pertenevdente á <iicho 
pueb o, baj • el ti -o de ciento doce 
pesetas, hallánd -se á dispo.-ición del 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
qU'* ha de regular la sub ista.

Varado!id4 leSotie ubre de 1883. 
—El G >berua>lor, Manuel Somoza 
de la Peña.

Núm, 4127.

El dia 21 del actual y hora de las 
diez le su m iñana, se ce ebrara 
ante el xAlcaMe 'le Pedrajas de San 
E4éban v con asistencia del Capa
taz de cu’tivosde la comarca, la su- 
btsta de lo'í pastos do invierno del 
monte titulado Común de Villa, per
teneciente á los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de ciento noven
ta pesetas. haHán lose á disDosición 
del público en la S ecretaría de su 
Ayuntamiento el p iego de condi
ciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 4 de .Setiembre de 
1883. —El G»bTnador, Manuel So- 
moza de la Peña.

Núm. 4139.

El día 4 de Octubre próximo y 
hori de las doce de la mañana se 
celebrará ante el Alcalde de Olme
do y con asistencia del Capataz 
de cultivos <le la respectiva co
marca, la subasta de cuatrocientos 
cuarenta estéreos de leñas gruesas 
y setecientos de ramaje, del monte 
titulado Mohatro, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipode dos mil 
quinientas och -uta pesetas, hallán
dose á disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 4 'le Setiembre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Núm. 4176.
El día 22 del actual y hora do las 

diez de su mañana, se celebrará an

te el Alcaide de La Pedraja con 
asistencia del Capataz de la comar
ca. la sub.ista de los pastos de in
vierno del monte tím ado Corbejón 
pertenecienteá db h" pueblo,b joel 
tipo de tres'dentas pesetas, estando 
á disposición <lel púb ico en la Se
cretarii! de su Ayuntamiento el plie
go de C'indieioues que ha de regular 
la subasta.

Valladolid 5 de Setiembre de 
1883.—El G b ímador, Manuel So
moza de la Peña.

Núm. 4174

El día 22 dei actual y hora de las 
dí'?z de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde <le Portillo, y con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarca, la subasta de tos 
pastos de invierno del monte titula
do.Arena's, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de cuatro mil 
quinientas pesetiis, estando á «lis- 
posición d«?l público en la Secreta ia 
de su .Apuntamiento el pliego de 
con<iiciouesque ha de regular la su
basta.

Valbid'lid 5 de Setiembre do 
1883. —El G' bemador, Manuel So
moza de la Peña.

NüM 4166
El día 20 del Comente y hora de 

las liiez le su mañana, se celebrará 
ante ei Alcalde de P Ttillo, y con 
asistencia del Capataz de cultivos 
«le la respectiva comarca la subasta 
del fruto d'^ pino «le l«>s montes titu
lados Las H tyas y Llano 'le Sarna- 
rugan. p'‘rtenecientes á dicho pue
blo, bajo el tipi> de tres mil quini-m- 
tas pesetas, estando á disposición 
de' públic«i en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condi
ciones q le ha d ‘. regu arla sub «sta.

Valladolid 5 de Setiembre de 1883. 
—El Gobernador, M.uiuel Sornoza 
de la Peña.

NuM. 4211.

El día 22 del actual y hora «le las 
docef de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de San Pablo de la 
Moraleja, con asistencia del Capataz 
de cultiv«js de la comarca, la su
basta para el aprovechamiento de 
treinta hectóliiros de fruto de pino 
albar del monte Pinar Ondo, de sus 
pr<»pios, bajo el tipo de ciento cin- 
C’enta pesetas, hallándose á dis
posición del públio en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento el plie
go de c«mdiciones que ha de regu
lar la subasta.

Valladolid 5 de Setiembre de 1883. 
—iE‘ Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña

NuM. 4215,

El día 24 del actual y hora de las 
doce de su mañana, se celebrará 

ante el Alcalde do Moj;:dos, con 
asistencia del Capataz iie cultivos 
la subasta pura el aprovechamiriitQ 
de setecient"S hecto iiros de frytg 
«le pino d(‘l monte Albo, Sandio y 
Coba illa de los propios de, dicho 
pueblo, bajo el tipo de tres mil qui. 
nientas p.'seta.<, hdlándose á dis. 
posición del pub ie-o en la Secretada 
de aquel Ayuntamiento el pliego 
de c«»n liciones que ha de regularía 
sub ista.

Valladolid 5deSt4.ÍKmbredt‘ 1883, 
—El Gobernador, M.nuel Somoza 
de la Peña.

Núm 4209.

El día 24 «leí corriente y hnra de 
las d -ce de su mañana, sn celebrará 
ante el Alcaide «le Pe Irajas d-^ Sia 
Est«*ban y c«in asistencia del Capataz 
de cuitiv s 'le la comarca, la subas
ta del fruto d'‘ pino a b ir y negnl, 
del mot.te titulado Común «le Villa, 
perteneciente á licho pueblo, bjo 
el tipo 'le dns rail pesetas, hallando, 
se á disposición del público «‘U la 
Secretaría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de re
gu ar la subasta

VaPa'lolid 5 de Setiembre de 
1883 —El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

Núm. 4213.

El dia 22 del actual y hora drías 
d«ice de su mañana, se ce ebrara 
ante el Alcalde de Ramtr«», y con 
asistencia del Capataz de cu'tivos 
la subasta para el aprovó(;h oniento 
de ochenta hectó'itpos de fruto do 
pino 'leí monte Pinar de Ramiro, de 
l'>s pmpios 'le dicho pueblo, bajo el 
tipo de cu 'trocientas pesetas, ha
llándose á disposición del púb icoen 
la Secretaría del Ayuntamiento el 
pliego de condici'tnes que ha de re
gular la subasta.

Valladolid 5 de Setiembre de 
1883.—El Gobernador, Manuel So- 
moza de la Peña.

Núm. 4207.

El día 24 del actual y hora de 
las doce «le su mañana, se celebrara 
ante el Alca de «le P'trtillo, con a^i®' 
t«^ncia del Cajiataz de cultivos, 1® 
subasta para el aprovechamiento 
de seiscientos hectolitros de froto 
de pino albar del monte Bosque, de 
los propios do dicho pueblo y c^' 
munidad, bajo el tipo de tres n>i 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en la Secretaría deaqnó 
Ayuntamiento el pli«‘go de condi' 
cienes que haMe regular la subasta-

Valladolid 5 de Setiembre de 1883- 
—El Gobernador, Manuel SonioZ® 
de la Peña.
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Núm. 1700.

PROYUEIAL DE VALLÁDOUD.
■TADDBli DE LOS FOMOS BEL PRESEHESTO PROVINCIAL.

CAPÍTULO VI.—Beneflcencia.

Artículos

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

T0TAI> 
por 

secciones.

Pesetas.

Mes DE Setiembre del año económico de 1883 Á 1884.

DISTRIBUCION de fondos por capíttdos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del Beglamerito para su ejecución de la misma fecha.

1 .° Atenciones de la Junta provinc'al....................  
r 2.® Subvención ó suplemento que abona la provincia

PS'ra el sostenimiento de los Hospitales.
3 .° Idem id. id. de ias Casas de Misericordia
4 .° Idem id. id. de las Casas de Expósitos.. .
5 .® Idem id. id. de las Casas de Maternidad. . . .
6 .® Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desam

parados............... ................................... . . .

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

1 1.® Gastos de cárceles...........................................................
2 .® Idem de Establecimientos penales.............................

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Unico Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

CAPITULO I —Fundación y construcción 
de nuevos Fstablecimientos.

Unico Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é instrucción pública.............................

CAPÍTULO IL—Carreteras.

1 .0 Subvenciones para auxiliar la construcción de ca
rreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno..............................................................

2 .0 Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno......................

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Unico Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos....,......................

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Unico Cantidades destinadas á objetos de interés pro
vincial...................... .........................................

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adicionales.

£0 CAPÍTULO ÚNICO.—Hesultas por adición 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 34 de Diciem
bre de 18 procedentes del presupuesto ante

rior................................................................ ..... . .
Idem id. en la misma fecha procedentes de presu

puestos anterióres. .................... ...........................

Total general.................

En Valladolid á 1.® de Setiembre de 1883.— 
de la Diputación, José de Gardoqui.—El Conta 
¡es, interino, Miguel Boal.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de la j 
provincial de Valladolid:

CERTIFICO: que la Comisión provincial en 
acordó prestar su aprobación á la precedente dis 
. Y para que conste expido la presente en Vallac 

to de mil ochocientos ochenta y très.—V.® B.® 
Comisión, Ulpiano de Montiel.—Juan Callejo, S<
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SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPÍTULO I.-Adminístradón provincial.

Personal de la Diputación y Contaduría provincial 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu

nie pales y de pósitos.............................................
Material de a D putación, Depositaría y Conta- 

| duna de fondos provinciales..............................
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu

nicipales y de pósitos........................................
Personal de Archivo y Depositaría provincial. 
Sueldos de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales.,.................................
Material de estas Comisiones.................................
Sueldos de los Arquitectos.provinciales y de sus 

delineantes............................................ .....
Médicos de baños y aguas minerales. 

Idem de los empleados de Montes con arreglo á 
la ley del ramo

CAPÍTULO II.—Servicios generales.
Gastos de quintas..................................................
Idem de bagajes. .......
Idem de impresión y publicación def Boletín 

ojicial.. . •...........................
Idem de elecciones de Diputados provinciales, 
idem de calamidades públicas..........................

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los cami- 
nos, barcas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno..................

Material para estas obras................................... ’ *
jPersonal de las obras de conservación de los ca- 
1 minos, barcas puentes y pontones que se hallan 

en el msmo caso...........................
Material para estas mismas obras...................
C^tos de construcción, reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
n el plan general del Gobierno por los pueblos 

cuyo vecmdario pase de 8.000 almas.................. 
'castos de construcción de un presidio correccional 

en la capital de provincia..................
GMtos.de reparación y conservación de las fincas 

provmciales.......................................

CAPÍTULO IV.-Cargas.
Contribuciones que corresponden 4 los bienes de 

U provincia......................................................
tensiones concedidas legalmente. '. ’ . * ’ ’ 
intereses y amortización del empréstito de ' 

. aprobado en
* co^t^atos celebrados con la debida 

autorización. ...............................
y liquidadas y otras cargas de justicia.....................

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
[nnta provincial del ramo. . .

^^°“^ ^^ provincia XXl ™ .° f®\ ^^'^^^^^^ ^^ ^^snnda 

ó suplemento’ que'abona Ía previne á

^^ '^^^^^^ Normal de Maestral 
Sí? Inspector provincial de primera ense- 

Suh ^^ ®®I^^®s y material. .
suplemento que abona la provincia 

R^ sostenimiento de la Academia de Bellas

I^3)lioteca provincial.. . * 'i
’'^nseo provincial. ...*’*’.....................

Articulos

Pesetas.

3.200*00

583*33
j 333,33

635*44

465*66 
83*33

416*66
))

500*00
1.000*00

333*33 
333*33 
416*66

»
216*66

3.435*76 
1.902*82i

*
»

\

^^ f
» 1

» /

1.968*331

790*721
434*431

395*83

1.288*73 
83*33 
37*50

TOTAL 
por 

capítulos

Pesetas.

y 5.417*72

1 2.583*32

5.971*90

6.305*12

TOTAL 
por 

secciones.

Pesetas.

20.278*06

41*66 
»

1.666*76

8.333*33 

»

26.959*75

1.666*66

4.038*16

» 

»

»

V.® B.o E 
dor de fe

^xcelenü 

sesión d 
tribución 
lolid á c 
El Vicei 
3cretario.

' 4'1*66

1.666*66

8.333*33

• 32.664*57

»

»

»

1 Vicepr< 
indos pr(

sima Dip

e 3 del 
de fonde

atorce de 
iresidenh

41*66

1.666*76

8.333*33

32.664*57

83,435*63

^sidente 
ivincia.

utación

actual, 
is.

Agos.
í de la
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NúM. 1699.

Repartimiento de las veintiunmil doscientas cincuenta pesetas y veinte 
<-éntimos con que deben contribuir los pueblos del partido de esta capital, 
para los gastos del presupuesto carcelario del año económico de 1883 á 84, 
según lo\cordado por los mismos, basado en el cupo de contribución 
territorial y de subsidio, que cada localidad satisface al Tesoro público, 
según lo dispuesto en la orden de 12 de Noviembre de 1874 y Reai de- 
<reto de 13 de Abril de 1876.

PUEBLOS.

CUOTAS QUE SATISFACEN AL TESORO*

TOTAL.
Cantidad 

con que deben 
contribn.r.POR TERRIRORIAL. POR INDUSTRIAL.

Pesetas: Cts Pesetas. Cts Pesetas. Cts Pesetas. Cts

Valladolid.......................... 428902 » 397487 88 826389 88 16858 08
Arroyo.’ 7458 1590 98 9048 98 184 60
Ciguñuela. . , . . . 42936 » 1008 67 13914 67 281 48
Cistérniga.. . . . . 9248 » 4246 4a 10494 4a 214 12
Fuensaldaña..................... 41840 » 503 70 12113 7u 252 »
Geria................................... 4178:3 » 252 01 4203a 01 • 245 52
Laguna de Duero.. . . 8833 » 941 46 9780 46 200 »
Puente Duero.. , . . 2053 » 254 3¿ 2304 3.2 47 »
Renedo............................... 13797 » 729 22 14526 22 296 36
Robladillo.......................... 2840 » 37 10 2847 10 58 20
Santovenia..'. . . . 4788 » 160 61 4948 64 101 »
Simancas........................... 18639 » 1366 21 20005 21 409 »
'Fraspinedo........................ 5171 » 217 44 5408 41 110 40
'Tudela de Duero., . . 35344 » 4720 26 40064 26 818 »
Villabañéz.......................... 18078 » 619 04 18697 04 381 44
Villanubla.......................... 2'^194 1086 86 2 3280 86 475 »
Zaratán............................... 14060 » 1377 20 15437 20 315 »

Valladolid 3 de Setiembre de 1883.—El Vicepresidente, Ulpiano de 
Montiel.—Juan Callejo, Secretario.

Ejecutor de senteuca” de esta Au- ; 
diencia Territorial con el sueldo | 
anual de dos mil ciento n -vonta i 
pesetas, y debiendo proveei'.se la 
nisma en persona que reuna las j 
condicionas lega'es, por acuerdo j 
de la Sala de g biemo de e<te Tri- ; 
bunal se manda pub icar e' presen
te en la Gffcein' de M^/drid y ^o'eti- 
nes q/iciaJes de las pr vincias de 
<?ste Territorio para que los aspiran- j

tes á dicho oficio presenten sus so. 
licitudes acompañ olas de la partida 
d • bautismo y certificación de cun. 
ducta en esta Secret una de gobief. 
no dentro del término de treinta 
días contados desde su inserción 
en la Gaceta

Sevi ia 1 ’ de setiembre de 1883, 
— El S'‘cretario de gobi-mo inted 
no, Licenciado Francisco Ordóñez.

DON FLORENCIO JOSE SANTOS ARNAU
PtBtaJm Je los Ttilmales

ÜE: ESTA GltJEAE,

EN EJERCICIO, 
ofrece su casa y servicios, 
calle del Conde Ansurez 
número 8, segundo piso,

««8.M<)i 1G9^^,<.H|B-

El Intendente militar del Dis
trito de Castilla la Vieja.
H'*ce saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la subasta celebra
da en el día de ayer para contratar 
el sumininistro de primeras mate
rias con destino á la Faetorí * de 
Subsistencias de Vallalob 1, por lo 
que respecta al artículo de ceba li, 
por el presente se convoca á una 
segunda pública licitación, pira ve
rifica! 'a contrata del acopio de diez 
y lidio mil hectolitros del cit i lo ar
tículo, para la expresada Factoría, 
<íurante la época comprendida desde 
el primero de Octubre del año actual 
á treinta y uno de mis no me- de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, y 
un mes mas si conviniese á la \d- 
ministraeión milit ir, la dal ten irá 
lugar el día veinte del corriente á 
las doce de la mañana eu e^ta In
tendencia y simuitáneamoute en las 
Oumisarías de Guerra de Avila, 
León. Palencia, Siia nauct y Zi- 
mora. con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de tm- 
nifiesto en lasdependeneias citada-^, 
todos los días no feriados da once á 
cuatro de la tarde, y cou arreglo á 
loíprevenido en el Reglamento pro- 
viJonat,de contratación pira tos 
senyirios del ramo de Guerra 'le 18 
«le Junio de 1881 y ór lenes vigen- 
xes, mediante proposici mesen p.iego 
cerrado, arregladas al modelo que á 
continuación se expresa, estenui las 
en papal sellado de la clase undéci
ma, sin raspaduras ni enmiendas, 
uniendo á ellas el talón que acre
dite haber hecho el depósito de la 

c intldad q le so marcai á en el pliego 
de preci>)s límite-’, el cuit se publi
cará y fijará eu la mis ua forma que 
el presente anuncio con ocho días 
de anticipación al en que tenga 
lugar la suba-ta asi como la corres
pondiente cédula pe •sonal.

Valiadobd 3 de Setiembre de 
1883 —Ju m Arenas.

Modelo de proposición.

Dm N. N., vcino le..enterado 
de' pli -g,) de con liciones y anuncio 
inserto en el ^o^etin odcial de la 
provincia de..... número...... para 
contratar el su ninistro de di«‘Z y 
ocho rail hectólitr »s de cebada con 
destino á l:i Fictoria de Sub-iisten- 
cias de Valla lolid. á contar desde 
primero le Octubre del año actual, 
y treinta y uno del misino de mil 
ochocientos ochenti y cuatro, y un 
mes más si conviniere á la Admi 
nistración militar; rae coínproraeto 
á entregar en la expres:»da Factoría 
los diez y ocho mil hectólitros del 
citado artículo, bajo la forma esta
blecida eu dicho pliego de condicio
nes á los precios siguientes, acom
pañ indo como garantía de mi pro
posición el documento de depósito 
por la cantidad marcada en el pdego 
de precios límites.

Pesetas.

Cebada átautas pesetas hec- 
tóiitro (en b tra.)

[Fecha y firma del proponente/

ANUNCIO.

Halláudose vacante la de plaza

Don Casto de Toraya y Medinilla, 
Delator de esta Aïfdiencia y /Se
cretario de yodiemo accidental 
de la misma.

Certifico: Que de los anteCí^deu- 
tes que obran en e-^^ta Secretaría de 
gobierno, resulta que D. Florencio 
José Santos Arnaiz, se halla en el 
día de la fecha ejercien lo el cargo 
de Procurador de esta Audiencia y 
demás Tribunales de esta Capi’al.

Y para que el interesado pueda 
hacerlo Constar donde le convenga 
ya su instancia expido la presente 
certificación en Valladolid á treinta 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y tres.—-Licenciaiio Toiaya

Véase el Boletín núm. 14 del 17 de Julio

MONTE DE REINOSO DE CERRATO.

Se arrienda el aprovechamiento 
de los pastos de invierno- y prima’ 
vera para ganado lanar y ‘vacuno; 
en Madrid, Rey Francisco, 11 se ad
miten proposiciones.

Coto redondo en venta en Cubi
llas de Santa Marta, viñedo y tierra 
de labor, frutales, casa, etc., para 
tratar, en Madrid, Rey Francisco, 
11 bajo.

VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la comisión de 
acreedores del finado Don Antonio

Ortiz Vega se enajenan en pública 
subasta extrajudicial las h'‘re<latle5 
de fincas rustic »s que al mi.-nioper
tenecieron radicantes eu los pueblos 
de Castrojeriz y Melgar de Ferna- 
mental (orovneia de Burgos) bajo 
el tipo de 62 500 pesetas las dsl pri 
mero y 37.300 las del ultimo.

El remate tendrá lugar en esh 
ciudad calle de Calder‘‘ros núm.?, 
(EsCidto ii.) á las 4 de la tarde dd 
26 de Setiembre próximo,bjo d. 
pliego de con úciones que se b*ll* 
de manifiesto en el referido local/ 
eu la habitación 2.* de dicha ci*®' 

' Valladolid 31 de Agosto de lí®’ 
—El Depositario, Dámaso MárccS'

PÉRDIDA.

Viniendo de Cevico de la 
al atravesar las Granjas en la tai * 
del Sábado pasado se extravió >J 
canuto con una licencia absoluti' 
fé de bautismo, la fé de mozop^ 
abonaré de 385 duros, se tenu 
mienda á la persona que to^ 
cuentre, se sirva entregarlo i 
dueño D. Severiano Castañ’’^ 
Maestro, calle de las Parras nU® 

ro 24.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Enctiodemacion y Libros f^'Ü

DE LEONARDO MIÑON, ^^
Despacho Acera de San Francisco nAoi

Talleres. Perú i7 duplica<^°-
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